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GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
066

-20 17-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 2 O FEa. 2011
VISTO:

La Carta con registro SIGE W 00004597-2014, Memorando W 039-2016-GRAPURÍMAC/
DRAD:Nt.Q:RRHH, de registro SIGE W 00006207-2016 y demás documentos adjuntos.

C~-'¡4

CONSIDERAND,O:
:~ ·-v_w,~,,~,

"\\:. <''\<'' , ,"::.::.': _.>_ . .-_.,,:--::</<"""'*' """.

QJe, doña KATHER:~:plE-M,~~~~Yj;:~l:>NGÓRAJAkA.:\~,x trabajadora contratada del Gobierno
Regional de Apurírnac, en u~bt'de ~Rl",?erechode peticiÉlDsolicita el pago de compensación
Económica por vacaciones Truncas, coÍn1>.consecuencia de "finp.lizaciónde contrato;

. ,;,,~ ,-,,-"" "'<
• ~~&

Que, ~nediant{ fl1f;h~e W 073-2016-GRAF~RÍMAC/DRADMyF~Ó>~RHH, la Responsable del
Área de,Control de Personal de la Oficin~.."ste Recursos Humanos y E~cqlafé>,n:.acredita que la
recurrerÚe"préstó sus servicios en lagffc'ina de la Sub Gere~cta de ~an~'a:thiéhto Físico Legal
de laP;opiedad Rural del Gobielfl~(r'Regional de Apurím;:sc}'en-"la,,,;condición de, trabajadora
contraia,pa bajo el Régimen ]#.spe'Cial\deContrato Administr¡ativo d~ Servicios (CAS); regulado
por el Decreto Legislativo~;~. 1057, su\Reglamento Dec~~tOSuprtmo W 075-2008;;PCM, su
modíficateria Decreto Su¡gremo W 065-2pll-PCM. y LetW 29489,1;durante el periodo de Un
(01) año Y<::?,cho(08) mes<=,s;asimismo indi~caque hizqyu~b fisico de vd'l?aciones por 30 días;

,~ Ti a J' . ;~\ fj

Que, el Articulo 80 del' Decreto Supre:fno N° 065-2011-PCM, establece que el tra~ajador
>;', ."" '"' ... M '-:_ ,"bajo el Régi~en Espt;,i::ialde Contrat,9jA~mi~!sfÍ'ativo de ServicioS"lfAS), después de 01

año de presta:'Cióndej;ervicios tiene:derecb'olfa 15 días de descanso ffsico. El Litelal f) de
la Ley N° 298~9 que-"entró en vig~~cia et)07 de abril del ,.~,pq.,",~/é)12,estabfece con
precisión que a>.partirtde la fecha, el,jtrabaiador mediante.el'CA~, al cumplir 0,1 año de
servicios tiene derecho~.al descanso ~sico, de3'OlU.as..•nat~rales ystc~sa en el/servicio sin
haber hecho ~o fi~co del benefici() vacacional, c&l.Cálculo de l~?fcompénsación por
vacaciones no ,gozadas y truncas, se httrá sobre la base'''del 100% de;la remuneración que
percibía al momento de la finalización del contrato; 11' j/i

'~,<" ~r .J p~~;0e;.:,i-'\/'

Que, con Inform~i;~W 026-2017-GRAPU~IMAC/DRADM-D.RRH!i1REM, el Responsable del
Área de Rernunéraciones, Beneficios y( Pensiones de la Oficina de Recursos Humanos y
Escalafón, remit~.J'a correspondien~:}i1:Etida!f:iónprecisando el mon'Sototal a pagar, y;

~r~' r__-s. ,:f';;:-{-~~'~---.i/';- '\d;Y ~i0"'/"'~";~;l;':: _.__¡;!t'1'''--;-·'it''·~;'''''\:'_'$';.~"",::t:~"",_ ._::/:;,> ...,;P
En uso de 1as~~tribucJónesconferidas en el Art~,éulo 26° de/la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 2r~6'1;¿'"~us modificatorias Leyes N° 27902, W 28013 Y Resolución Ejecutiva
Regional W 048-20'16-GRAPURÍMAC/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por vacaciones Truncas, a
favor de la ex trabajadora contratada KATHERINEMARGGYGÓNGORAJARA, quien prestó
sus servicios en la Oficina de la Sub Gerencia de Saneamiento Físico Legal de la Propiedad
Rural del Gobierno Regional de Apurímac, bajo el Régimen Especial de Contrato Administrativo
de Servicios (CAS), durante el periodo de Un (O1) año y Ocho (08) meses, dicho beneficio se
otorgará tomando como base de cálculo la Remuneración Mensual Total, previa deducción de
30 días de uso fisico de vacaciones, asciende al monto de Novecientos Cuarenta y Nueve con
03/100 (S/949,03) Soles, desagregado de la siguiente forma:

CATEGORÍA
REMUNERACIÓNMENSUAL

PROFESIONAL
s/: 500,00

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, Publicado el 26/07/2011.
50% DE SU REMUN. MENSUAL 7500,00

Telf. Central (083) 32102213214311322617132101413237311 Telf. Fax: 321164
consultas@regionapurimac.gob.pe I Jr. Puno 107 I Abancay - Apurímac



'@J"-->:¿>'\
.,

.' '.~;: ::. ~j
.." "¡"i'c;/
"~"""':"""i":"/\'<1/", ...'.;~C¡ </-c-:»

.>

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 02-04-2 012 al 06-04-2 012
- Por 05 días 10,42

Ley W 28489 vigente a partir del 07/04/12.
100% DE SU REMUN. MENSUAL: Sjl 500,00

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 07-04-2 012 a131-12-2 012
-Por 08 mese~ y 24 días: 1 100,00

100% DE SU REMUN:¡:MEN:SUAI;AC:'í;",.,v 'S/2 000,00

1 483,33

t'

VACACIONESTRUNCAS"",
Cort~espondiente al,p~;riodo 04-01-2 013 ~1\}0-09-2 013
- Por 08 mes~S·}r27.días q

100% DE,8U REMUN. MEW'SUAL:
-:l;,~ '12,

VACACIONES)TRUNCAS
CorresponctÚ::nte al periodo 03-0
- Poc01 mes y 28 días

1 700,00

VACACIONE2STRUNCASJ 1
Correspondiente al periotlo 01-03-2 014 ail 07-03-2
- Por 07 díá~ l : .,k

DEDUCCIÓN}OR USd'FÍSICO DE VAJ~CION
(Por 30 días) ~.. : ¡[A;

\ *,0 1-r-:
RESUMEN: .'
Vacaciones Truncas

-,
10,4;,2+ 1 100,00 +

"\
83,33 + 322,$22 + Jf3,06 =

ij", ~,,<:;)'49,03-
'"C2 000,00)
S/949,03

(Deducción por 39 pías de Vac.) §

TOTAL A PAGAIf' :.A!

< '
SON: NOVECIENt:OS CUARENTA y NUBV:

"

SOLES¡
···•.y·~'\d."'''h.... ,p.i,t
stión de 'tarSub Gerencia de Saneamiento

ísico Legal de la Propiedad.
Contrato Administrativo de Servicios (CAS).

- Correlativo cÍe Meta
"

: 0108

~'"- Específica del Gasto : 2.3.2.8.1.1

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspondientes del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesada.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

1jJ

AHZBjGG(e).
BWSDjAPR.

Telf. Central (083) 32102213214311322617132101413237311 Telf. Fax: 321164
corsultaséareqlonaourimac.qob.oe I Jr. Puna 107 I Abancav - Apurirnac


